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MARTES 1G DE AGOSTO DE 1932

(Oficial
§e publica los martes, jueves y sábados

dej
pa^" igcribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 

goBcriptores tienen derecho además de los números ordina- 
de¿ ioa extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
¡'mu ¿es rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
¡uicia ,robre el precio de venta.
¡ncií M —Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suel- 
ncio, -Atrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0*03. 

páralos que no lo son 0'05.

este
NUM

Ixis leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la (baceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6‘ Abril de 1839).

interií 
las

iy»bH DE LA GACETA MINISTERIO DE LA GOBERNACION i

toabl 
u fija» 
abre 
.elfc

DECRETO
HDENCLA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Conviniendo sea an

3C-''1 i BIDENTE DE LA REPÚBLICA ES-

gosto os los que la presente vieren y 
ren, sabed:
as Co r t e s  han decretado y san- 
:i siguiente

miento para la celebración de subastas y 
concursos municipales y provinciales, 
insulares e interinsulares, y adaptada a 
las Diputaciones, Cabildos y Mancomuni
dades de los mismos el Decreto de 19 de

Lo que se pone en conocimiento de los 
; Ayuntamientos de esta provincia a los 
> efectos pertinentes, teniendo en cuenta 

álogo el procedí- ¡ llue Pasado dicho día se reintegrarán al 
ñón <Ia  anhaRfna y ' Tesoro las cantidades de los Ayunta

mientos que no las hubieran hecho efec
tivas.

Palma 15 de agosto de 1932,—El Dele
gado de Hacienda.

WN
:iuy¡

L E Y
Mol.0 Se autoriza al Gobieino 
í-irar definitivamente del servicio

dos í mionarios civiles o militares que 
: coi ilo el derecho que les otorga el 
lier'üide la Constitución realicen o 

con: realizado actos de hostilidad o 
D, 1 recio contra, la República. , 

itad.i tinciones propuestas en el párrafo 
: que rdeberán ser acordadas en Conse- 
pei; Ministros y se publicarán en el 

. :ooficial correspondiente. . 
¡fiel. ^0 2.° Las sanciones estableci- 
tenor el artículo anterior serán igual-
5 de aplicables a los funcionarios de

borden y categoría que se hallen 
gosto al servicio de Empresas u orga- 
. Sú tengan relación directa con el

unto, 
a todos los ciudadanos que

JlN ;venal cumplimiento de esta Ley, 
' Cátodos los Tribunales y Autori- 

la hagan cumplir.
ln|ia“once de agosto de mil nove-se

Idis 
un»

‘treinta y dos.

strs’

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
■«6nte del Consejo de Ministros, 

Manuel Aaaíla
** *

DECRETOri'o1^ .
..je? cuerdo con el Consejo de Ministros 
e jü puesta de su Presidente, 

proi en autorizarle para que presen-
f ortes Constituyentes un proyecto
? Olorizando la separación defini-

-dG Servicio de los funcional ios civi- 
ii;5 piares en los casos que se indican.

T.e.n Madrid a once de agosto de 
lientos treinta y dos.

co¡
t o s

P°r

dot5

ir r• 
jret 
piré

^iceto Alcalá-Zamora y Torres 
' ente del Consejo de Ministros, 
Manuel Azaáa

A LAS CORTES
PROYECTO DE LEY

mayo último, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el Con- j 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificada la 

instrucción para la contratación de serví- 
cios provinciales de 22 de mayo de 1923, । 
en el sentido de quedar autorizadas las 
Diputaciones, Cabildos y Mancomún ida- 
des interinsulares para la admisión de ! 
pliegos de proposiciones para las subas- j 
tas o concursos oficiales, en dos o más 
oficinas o establecimientos, dentro del | 
término de su jurisdicción en el mismo 
dia y hora.

Dado en La Granja a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de la Gobernación, 

SaMiago Casares Qairoga
(Gaceta 12 agosto de 1932).

* * *
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN i

En virtud del concurso anunciado por 
Orden de este Ministerio de 10 de marzo 
úllimo, han sido nombrados Depositarios 
de fondos por las Corporaciones que aba
jo se citan, los señores , que a continua
ción se expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos nom
bramientos no los convalidará si estuvie
sen hechos con infracción de alguna dis
posición reglamentaria.

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El Di
rector general, E. González López.

Relación que se cita
Albacete.—Tobarra, D. Saturnino Ló

pez Pando. . .
Alicante.—Ayuntamiento de la Capi

tal, D. Agustín Rodrigo Zaragoza.
Badajoz.—Santa Marta de los Barros, 

D. Julián Méndez García.
Ciudad Real—La Solana, D. Leonardo 

Catarineu Valero. , .
Jaén.—Quesada, D. Jerónimo Pablo

Roldán Morales. T
Las Palmas.—San Lorenzo, D. Leo

nardo Catarineu Valero.
(Gaceta 10 agosto de 1932)

Ví ;¿ut°hza el Gobierno para separar 
3 :Ú.a?ente del servicio a los funcio- 
r1: ■ .Jvdes o militares que rebasando 

y Que les otorga el artículo 41 de
<í‘i realicen o hayan realiza 

hostilidad o menosprecio con-

SECCION PROVINCIAL
;¡o

Núm. 1851 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

I* piones propuestas en el párrafo 
fv-b erán se acordadas en Conse- 
lí- ¿'Astros y e publicarán en el 
-Eiu correspondiente.
A' \ lll> 11 de agosto de 1932.

4,1 ¡ Ricial correspondiente. 
l*< U de agosto de 1932.

del Consejo de Ministros, 
Azaáa

** *

Anuncio
El pago de los recargos municipales 

correspondientes al primer semestre del 
año actual, por el concepto de Patente 
Nacional de Circulación de Automóviles 
estará abierto en la Depositaría de esta 

1 Delegación desde el dia 15 del actual has- 
1 ta el 31 del mismo mes, ambos inclusives.

* * 
Núm. 1820

JURADO MIXTO PROFESIONAL 
de Servicios Sanitarios de Baleares.

Bases de Trabajo adoptadas por acuerdo | 
de este Jurado en sesión de dia 29 do I 
julio de 1932, para la reglamentación I 
del trabajo de los Médicos en la juris- I 
dicción de este Organismo paritario.
Ba s e pr e l imin a r .—Se establece el | 

principio de que cuantas resoluciones | 
adopte el Jurado Mixto con relación al I 
Contrato de Trabajo de que tratan las | 
Bases siguientes alcance y obliguen por 
igual a las Secciones o Sociedades Mutua- I 
les, Cooperativas, Gremiales, Filantrópi
cas, ccidentes del trabajo, etc. como a I 
las Empresas de tipo mercantil, cualquie
ra que sea su denominación o extructura- I

1.a Para el servicio Médico de las I 
Sociedades de Socorros Mútuos y simila- I 
res y con el fin de que el socio pueda ele- I 
gir libremente su Médico se formará una I 
lista dentro de cada población de los pro- i 
fesionales que deseen prestar tales serví- I 
cios. Dichas Seciedades formularan y I 
suscribirán un contrato de trabajo con I 
cada uno de los Médicos elegidos por cual- I 
quiera de sus miembros. .

2 .a Las condiciones precisas para I 
prestar sus servicios a las Sociedades de I 
Socorros Mútuos y similares serán:

l.° Inscripción previa en la lista, que I 
estará abierta constantemente, a que se 
refiere la base 1.a

2 .° Presentación al Jurado Mixto del 
carnet de Colegiado de la Provincia.

3 0 Contrato de trabajo del Medico con 
las Sociedades, del que se entregara un 
ejemplar a cada una de las partes contra
tantes y otra al Jurado Mixto.

I 3.a " Cuando algún Médico sea despe
I dido por alguna Sociedad a que preste sus 
I servicios, se seguirán los trámites señala- 
I dos en el artículo 46 y siguientes de la 
I vigente Ley de Jurados Mixtos Profesic- 
I n 4.a La duración del contrato de tra- 
I bajo será indeterminada, pudiendo el Me- 
I dico hacerla expirar si avisa por escrito y 
I con un mes de anticipación a la Sociedad 
I que tiene arrendados sus servicios. La 
I Sociedad no podrá dar por concluido el 
I contrato sin justa causa.
I 5.a Los socios y sus familias (entieL- 
| dese por familia los que vivan habitual- 
I mente bajo su mismo techo) tendrán de- 
I recho a la asistencia facultativa del Medí 
I co elegido, que se prestara en el censud- 
I torio del Médico, a las horas que este ten- 
| ga señaladas y que no podran ser menos 
I de dos. con aquel fin, siempre que el pa- 
I cíente pueda acudir a la consulta, en el 

domicilio del enfermo, en otro caso.
I 6.a 1 ,as visitas se clasificarán en oi- 
I diñarías y extraordinarias. Serán visitas 
I ordinarias, las que venhqueel Mcdno a 
i instancia del enfermo, desde las 8 a las

22. Por extraordinarias se entenderán las 
que se verifiquen, a instancia del enfer
mo, desde las 22 a las 8 de la mañana si 
guíente.

Para que la visita sea ordinaria de
berá el socio avisar en casa del Médico o 
en donde éste indique, en las horas ordi
narias.

7 .a El Médico que preste servicio a 
una de las Sociedades de refencia queda
rá obligado a presentar otro compañero 
como sustituto.

8 .a Los Médicos disfrutarán de lícen 
cia por los siguientes conceptos: Por en
fermedad y asuntos propios.

En el primer caso percibirá íntegra
mente durante el primer mes la retribu
ción normal estipulada, viniendo obligado 
a poner un sustituto. Si la licencia se pro 
rroga, percibirán solo el 50 por 100 del 
haber correspondiente al tiempo que dure 
la prórroga, hasta el máximo de tres me
ses contados desde el comienzo de la li
cencia. El Sustituto percibirá el 50 por 100 
restante en el periodo que exceda del 
primer mes.

En el segundo caso (asuntos propios) 
percibirá el haber íntegro el Médico que 
sustituya al ausente. Los Médicos disfru
tarán anualmente del descanso de siete
dias que les concede el art.° 56 de la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.

9.a Los Médicos al servicio de
Sociedades serán remunerados en la 
tidad mínima mensual de una peseta 
cincuenta céntimos por cada socio al 
deban asistir.

Los socios se clasificarán en tres 
ses:

las 
can
cón 
que

cla-

1 .a Trabajadores, entendiéndose . 
tales aquellos cuyo salario, renta o haber 
no pase de cuatro mil pesetas anuales.

2 .a Los que sobrepasen esta cantidad 
hasta seis mil pesetas anuales.

3 .a Los que disfruten de posición eco
nómica verdaderamente desahogada.

por

Cada socio hará su propia clasifica
ción, resolviendo el Sr. Presidente del 
Jurado Mixto cuantas dudas o desavenen
cias se susciten con relación a la misma.

Las Sociedades abonarán la cantidad 
de una peseta con cincuenta céntimos 
mensuales por los socios del primer gru
po; tres por los del segundo y diez por los
del tercero.

Los honorarios se pagaran por10.
meses vencidos antes del dia 10 de cada
mes.

11. El número de socios o familias en
total que deba asistir un Médico no podrá 
rebasar la cifra de trescientos cincuenta 
entre todas las Sociedades.

12. A partir de las 22 horas y cuando 
el socio que reclama asistencia facultati
va resida fuera del casco de la Población 
y Ensanche, será obligación de los aso
ciados poner a disposición del médico el 
medio de locomoción adecuado para que 
pueda prestar aquella.

13. A cada médico le será facilitada 
una relación nominal de los socios a que 
viene obligado a prestar asistencia cuan
do para ello sea requerido, pudiendo ser 
variada mensualmente dicha relación, 
dándose cuenta a los médicos interesados 
de las variaciones. Los médicos no aten 
derán otras llamadas que las de los so 
cios incluidos en su lista. Los médicos v 
Sociedades tendrán la lista de sus socios

M.C.D. 2022



2
a disposición de la Comisión Inspectora Pesetas - Pesetas
del Jurado. . Resección coxo femoral. . 250 " Junta. 25 । Rodilla, de cara o de perfil.14. Con la retribución a que se rene Amputación de la pierda o muslo. 250 Invección endovenosa. . 10 Idem de cara v de perfil. rjda 

,j)PalrtTi ¡as preccaentes cases s o l o  se consi- Fractura de fémur, rótula, tibia y Punción lumbar. , 25 Codo, de cara o de perfil.deraran remuneraaos los servicios ordi
narios. Se conceptuarán extraordinarias 
las visitas que se reclamen desde las 22 
a las 8 del día siguiente, las consultas y

peroné. .
Fractura del tarso. .
Extirpación de la safena. .
Higromas. .

200
150
250
150

Toracentesis y paracentesis. .
Traqueotomia. .
Inturbación. .
Corsé veso. .

24
250
200
1OG

Codo, de cara y de perfil. 
■ Hombro.

Cráneo, cara o perfil.
Cráneo, cara y perfil.

-jíd1 
'.jos 
ida 1 
jacer

entrevistas con otro facultativo, ¡os ser
vicios tocológicos, odontología, rayos X y 
los comprendidos en la Ley de acciden-

Ingertospiel. .
Tenotomia de aquiles. .
Pié equino grave. .

150
150
400

Vendaje yeso cadera. . 100
. Idem id. otras regiones .50 a 75
1 •

Maxilar inferior.
■ Pié, cara o perfil.
i Pié, caray perfil.

yiüN

tes dei trabajo, toctos ios cuates se 
Imirán con independencia de ios o

retri- Vendajes veso de una sola articu : NEURO PSIQUIATRIA t Pierna, cara o perfil. El Hrdina- ' lación. . 100 Primera visita en el despacho. . 10 Pierna, cara y perfil. jiernos y con sujeción a la larua que se Vendajes veso de varias articula- i Visitas consecutivas. . 5 • Muslo. »que
acompaña.

a ma- i ciones. . 150 Visitas a domicilio. . 10 i Sacro. podo
Ba s e  a d ic io n a l .—Ln atención a Vendajes yeso de cuerpo. . 200 Punción lumbar. . 25 i Pelvis. títilic

yor generalización del servicio oí almo- 
ilidad 
igual 
dicina

Vendajes veso de cuerpo v cabeza. 300 Consultas. . 50 ■ Tórax, costillas u homoplato je se
lógico, los médicos de tai especi 
podrán contratar sus servicios en 
dad de condiciones que los de me

Punción de abeesos fríos. .
• Tenotomias. .

Fractura de rótula. .

15
150
150

Certificaciones para ingreso en Ma 
nicomio. .

Idem del resultado de la observa-

¡ Dientes (método intrábucaL, 
placa.

í Cada placa suplementaria.

..óud 
piijac 
; A

general, con ni soia excepción ue que se- Las fracturas complicadas aumen- ción efectuada en el Manico f Raquis cervical, de cara. <:ro s«
i an remunerados con la cantidad mínima > tan un 50 por lou los precios ta mió. . 25 I Raquis cervical, de perfil. ,|esK
anual ue enano pesetas por socio. rifados. í Ratificación de documentos ante el ¡ Raquis dorsal o lumbar, de cari c,d
Tarifu mínima d*' sn'ridox extraordinarios 

a que se refieren los precedentes bases
i DERMOSIF1L1OGRAFÍA
i Visita simple. . 5

Juzgado. .
Dictamen sobre el estado de capa

cidad mental. .

25

250

í de perfil.
; Pulmones, radioscopia.

Pulmones, radioscopia con es .

s:rdin 
cada 
I Cu

MEDICINA GENERAL - Inyección Hipodérmica. . u Informe pericial para tribunales. 250 í ma. ulive
Pesetas Inyección Intramuscular solubre. . 3 Por cada asistencia a juicios. . 5U ’ Pulmones, radiografía. ¡rapo

Visita de noche (de 10 noche a 8 Idem idem insolubre. . 3 i Corazón, aorta, radioscopia. 3 a la
mañana. . 10 Idem Endovenosa. . 10 0 F T A L M 0 L 0 G I A * Corazón, aorta, radioscopia coa3 yT ?endiExploración con materiales deli- Aplicación medicamentosa. . 5 Visita a domicilio. . 5 j quema.
cados. . 10 Curas de blenorragia, adenitis y í Selección de lentes. . ¿J ; Corazón, aorta, una telerradiogu 

fía. ‘
1 Sit

Torácontesis. 25 uterinas. 5 Consulta. . 25 ^3 re
Paracentesis. . 25 Pequeñas intervenciones dermato-

10 
ID
15

OPERACIONES í Corazón, aorta, dos telerradiogn iúerc
Punción exploradora. .
Inyección endovenosa. .
Junta. .

15
10

■ lógicas. .
Esrarificaciones y curetajes. .
Aplicaciones de nieve. .

Triquiasis. .
i Extirpación saco lagrimal. .

75
loo

fias.। Vegiga. 
í Riñón. í Tud

25 Gálvano y termocauterizaciones. . 10 i Autiblaucomatosas. . 200 5 ide al
CIRUGÍA GENERAÍ. ( Depilación eléctrica (sesión). . 25 l Catarata. , 250 ? TARIFAS MINIMAS POR ASISTENCIA! ítará

Primera visita. . 10 " Idem de la cabeza. . 100 . Emucleación o eviceración. . 150 DENTES DEL TRABAJO EN GEMI 

t Sérmelo no centralizado

con 
¡I En 
lio deLas siguientes. .

Junta. .
25
•20

Idem estética. .
Diatermia.

200
20 OTO RIÑO LARINGOLOGIA

Inyección de suero antotetánico. . 10 Fototerapia. 20 : Primera, visita. . 5 í a) Lesiones en general, que nont jestre
inyección de suero fisiológico. . 15 Reacción de Wassermanu. . 65 । Las siguientes. . 3 cesitan intervención cruenta,. por 1 

n siPunción de abeesos por congestión. 50 Punción lumbar, . 25 . Gálvano-cauterizaciones. . 5 maniobras de reducción.
Anestesia general por inhalación, í Dilatación de adenitis. . 15 • Gal vano-cauteriza ciones larin-

10
b) Quemaduras extensas 0 proL. JClíl 

¡ideoraqu ¡anestesia. . 25 Investigación treponema. . 15 i geas , das 0 graves traumatismos s
Anestesia local o regional. . 25 • Análisis microscópico del gonoco

cos. 10
j Inyecciones de parafina. .
■ Extirpación de vegetaciones. .

5
50

los cuales las pérdidas de sute 
tancia implican una curaciónpi

haya 
kdico

CIRUGÍA DE LA CABEZA ; Vista o lavado uretral o uretro vi i Idem de amígdalas. . 50 segunda intención que dure ¿i nrioa
Quistes sebáceos. .
Suturas de. piel que no excedan de 

10 centímetros

secal. . 3 Idem de amígdalas y vegeta de 30 dias.। Instilación vesical. .
Punción vesical. .

5
10

taciones en una sola sesión. .
i Idem de pólipos del oído. .

75
10

c) Fracturas simples:
De uno 0 diversos huesos largos^

ílll 
alStidc

futuras extensas y profundas. . 100 ' Masaje de la Próstata. . 5 ; Idem de pólipos de la laringe. . 50 la mano 0 del pié. por c 
ielac 
.os he 
¿se 
.3 dos 
s c 
sralu 
¡adej 
G les 
uee 
tind 
1 Cut 
^tive 
Juzg-

Epíteliomas del labio. .
Resección del maxilar inferior. .
Tumores gigivales. .
Resección del maxilar superior. .

150
300
100
300

Inyección de vacunas. .
i Uretroscopia. .
■ Cistocopia. .

Cateterismo uretral, .

5
25
25
50

! Idem de pobpos de la nariz. . 
Tejido para biobsias. .
Extirpación de crestas y espolones. 
Resección submucosa del tabique. .

10
25

125

Del radio, cubito, clavícula 0 um 
lar inferior.

Del tarso, pierna (tibia, perón? 1 
los dos) rótula 0 fémur.

Fractura maxilar inferior. . 120 * Examen del funcionalismo renal. . 100 Punción exploradora del seno ma De una 0 diversas costillas.
Labio leporino sencillo. .
Labio leporino complicado, .
Fractura del cráneo. .

150
250
200

'. Diatermia. .
■ Electrolicis o ionización. .
1 Electrocoalugación uretral o veci-

20
20

xilar. .
Taponamiento nasal. .
Dilatación de abscesos de la larin-

25
30

De pelvis, columna vertebral yen 
neo.

d) Fracturas complicadas:
Trepanación del cráneo. .
Bocio.

500 ca 1. .
Análisis químico de orina. .

250
15

, ge por via bucal. .
Dilatación de abscesos de la laringe

25
50

Se conceptúan así las que pe 
sentan herida comunicando con =

Epitilioma de la lengua. , Idem bacteriológico de pus uretral Esofaguscopia: la primera. . 100 foco de fractura. Se tarifan coD
Abceso submaxilar. . 200 o sedimento de orina. . 15 Idem las sucesivas. .

Broncoscopia: la primera. .
25 50 por 100 de aumento sobre ii

Extirpación de ganglios cervicales. 250 ' Culturas microbianas. . 50 150 anteriores.
Tumores parotideos. . 250 ’ A uto vacunas. . 75 Idem las sucesivas. . 25 e) Luxaciones: :?abo 

í^d

-íx c i

Forúnculos. . 50 Meatótomia. . 25 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS Del dedo pulgar.
Antrax grave de la nuca. .

CIRUGÍA DEL TRONCO

200 j Operación del fimosis. .
j Amputación del pene. .
i Epididectomia. .

25
300
250

Del oido por vías nasales. .
Del oido por via retroauricular. .
De la nariz y laringe. .
Del ezófago sin esofagoscopia. .
Del bronquio. .

15
150

De los otros dedos de la mano ou- 
pié.

Del codo 0 del hombro.
Lipomas de la espalda. .
Fractura de la clavicula. .

150
120

; Castración. .
Uretrotomia interna. .

250
50

15
25

De la articulación coxo-femoral 
f) Operaciones quirúrgicas: . 
Anestesia general por inhalaciónFractura de las costillas. . 100 i Dilatación del abceso urinario o 150 Si

Abeesos de la mama. . 75 ■ del flemón difuso. . 150 SERVICIOS FUERA DEL DESPACHO taquianestesia.
Anestesia local 0 regional por1Ablación de mama. . 250 ¡ Uretroplastia. . 400 Rinoplastias. . 500 -s ta

Extirpación adenomas mama. . 75 ; Operación del hipospada o epispa- Corección de deformación nasal. . 500 yección.
Resección costal. . 200 ; dia. 500 Traqueotomia. 250 Dilatación de un flemón difuso.11
Toraclopastias. . 300 i Talla vesical. . 300 Laringofisura. 250 considera como tal el que ue<- hora
Pleurotomia sencilla. . 150 I Litrotícia. . 250 Laringuectomia. . 500 sita grandes desbridamiento: Nte,
Abceso subfréuico. . 350 ; Resección vesical o cistectomia, . 500 Ablación de lengua. 500 anestesia. 1 i¡ora
Laparotomía exploradora. . 250 ; Prostatomia. . 350 Ebanoplastia. 500 Extracción de cuerpos extraños1 -.eilia 

- m 
^ard

Gastro-enterostomia . 350 1 Protatectomia. . 500 Estafilorrafia. 500 tuados en tejidos profundos y
Gastrectomia. . 400 1 Uretetoromia o ureterectomia. . 500 Urano-estafilorraíia. 750 requieren amplios desbri^
Colecistectomia. 400 ' Trasplantación de uréteres. . 500 Labio leporino simple. 300 mientos.

Sutura inmediata de tendones
•^.an 
élitesObstrucción intestinal. 500 ' Lavado de la pelvis renal. . 75 Trepanación del seno maxilar. 250Apendicectomia en frío. . 300 Nefrotomia o nefrostomia. . 300 Idem del seno frontal. o50 cíonados. "-rgo

Dilatación abceso intraperitoneal. 200 Nefrectomia. 500 Trepanación de ambos a la vez. . 400 Sutura secundaria de tendones s^- ^rái
Ano contranatura. .
Operación de la hernia. .

250
250

Nefropexia adescapsulación renal. 400 Idem del seno esfencidal. .
Tratamiento quirúrgico de la peri- 

sinusitis.

250 clonados.
Amputación de dedos de manooF-

Mre 
íisin

Operación de la hernia estrangu- TOCO GINECOLOGIA 500 Amputación de brazo 0 antebraZ1 ¡tCOQ 
^ier 
Ntaslada. 400 Visita ordinaria. . 10 Extirpación de tumores rinofarin- Amputación de pierna 0 muslo.

Fractura de la columna vertebral. 200 Visita acompañada de alguna ma
niobra técnica especial (rotura 
artificial de la bolsa de las

geos. 250 Desarticulación coxo femoral
Intervención en la columna verte

bral. 400
Tratamiento quirúrgico del ozena . 
Laberintotomias, abeesos cerebra-

250 Operación de hernia.
Operación de hernia estrangula^

^ítas

Hemorroides. 200 aguas, irrigación intrauterina, les. 500 Trepanación del cráneo.
Reconstitución de una uretra

■Os cc
Fistolas y fisuras. . 150 etcétera). . 30 Resección simple de mastoides. . 200 r.enci 

^ales 
^80 
^end

CIRUGÍA DE LAS EXTREMIDADES Asistencia a un parto normal. . 75 Resección radical del oido. 300 ció na da. ,
g) Inyección de suero antitetaPerineorrafia (desgarro de primero Extirpación de huecesillos por via

Sutura inmediata de tendones. . 75 v segundo grado). . 40 natural. 50 co. u
Inyección de suero fisiológico 1“3SSutura secundaria. 125 Perineorrafia (desgarro de tercer °l

Amputación dedos, mano o pié. . 75 grado). . 60 AUXILIARES CLÍNICOS 1000 cc. por dia. rtQsa 
l^taUna encarnada. .

Dilatación flemón.difuso. .
Extracción cuerpos extraños. .

75
100
50

Aplicación de fórceps.
Versión interna. .
Alumbramiento artificial. .

150
150
100

Radiografías
Mano, de cara o de perfil. .
Mano, de cara y de perfil. .
Muñeca, de cara o de perfil. .
Muñeca, de cara y de perfil. .
Antebrazo, de cara y de perfil. . 
Antebrazo, de cara o de perfil. .

40

h) Informes: Por lo que hace g  
rencia a los informes desPF, 
de celebrada consulta coU^ 
de sus compañeros, será PreLt 
que ésta haya sido previa?36' 
autorizada por la Compañía-

Por cada informe verbal 0 eset • 
en Juzgados, Audiencias, "rl

Fracturas del cubito o radio. .
Amputación brazo o antebrazo. .
Resección del hombro, codo, mu

ñeca, rodilla o tibiotarsiana. .
Aneurismas.

120
200

250
350 !

!
250 í
350 i
300

Pübiotomia. .
Cesárea. .
Fetotomia. .

PEDIATRIA

150
400
250

50 
4U
50 
60
40

i-
Ss

Exea y ación ósea por la. esteomie 
litis.

Ostei síntesis.
Desarticulación coxo femoral.

Visita ordinaria. .
Visita de urgencia. :
Visita a hora solicitada. .
Visita nocturna. .

3
5
5

10

Diálisis humeral, de cara o de per
fil. .

Idem id. de cara y de perfil. .
Tobillo, de cara o de perfil. .
Idem de cara y de perfil. .

50
75
50
60

nales industriales, etc.
Por comparecer solamente 

lugares antes citados aunqj6 
se celebre la vista anunciad^

Por cada informe después dec

. - hcj

Nld
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Pesetas

ja consulta con uno o más 
pañeros. . .

i reconocimiento con certi- 
gimplemente de hernia . 
reconocimiento completo, 

Certificado. .

50
o

5

REFERENTES A LAS ANTERIO
RES TARIFAS

, ri médico contratado percibirá por 
Ter lesión que trate y por insignifi- 

[ ‘ye Sea, la cantidad de 15 pesetas, 
incluido en esta remuneración 

¡ificados de baja y alta y los infor- 
L solicite la Compañía, cuando la 

■ del tratamiento exceda del tiem- 
1 h i ¡fijado en el primer informe médico, 

t más de este tanto alzado por 
¡ro sencillo, cuando trate cualquiera 
¡leaiones comprendidas en los apar

' c), d), e)> y cobrará como 
eari; Ordinarios los honorarios que se fijan 

cada una de ellas. .
■ । Cuando un mismo siniestrado pre- 

fc8-i: diversas lesiones, cobrará el médi- 
¡mporte de honorarios que corres- 
iala de mayor importancia en la 

, iv un 50 por 100 más de las obras no 
ÍOIH rendidas en el apartado a).
.. ’ Siempre que la importancia de las
aiugii íes requiera la cooperación de otro 

^jiero, se aumentará en un 50 por 
cuando precisen dos o más, un 75ÜOí

».
[ Todos los accidentes que el médico 
de atender en horas extraordinarias 

«:aráu en 10 pesetas los honorarios 
correspondan.
Eii el caso de defunción de un le

ado ido dentro de las 48 horas de ocurrido
no liestro, cobrará el Médico solamente 
n[a“ ipor 100 de sus honorarios.

1 II Si el lesionado es int------internado en

1g

Cuando el Médico del Dispensario, a 
más de la visita general haga en el mis
mo alguna especialidad, se le abonará un , 
25 por 100 de aumento en la mensualidad r 
antes establecida, con el cual quedarán i 
remunerados exclusivamente los serví- ; 
cios de especialidad que puedan ser prac
ticados en el Dispensario.

En caso de imposibilidad del medico * 
por enfermedad no crónica, la Compañía . 
pondrá un sustituto en el servicio a ella 
referente, que percibirá unos honorarios 
equivalentes a los dos tercios de la men
sualidad del Médico enfermo, el cual con
tinuará percibiendo el sueldo íntegro.

Pesetas

TARIFAS DE OFTALMOLOGIA

a) Asistencia al accidentado en 
el despacho del Médico oculista.

I. Tarifa por visitas. .
Por asistencia de un accidente has

ta su completa curación o por re
conocimiento de un supuesto le
sionado. .

Cuando el accidente haya produci
do herida o ruptura de membra
nas propias del ojo o se trate de 
una, quemadura la duración de 
la cual exceda de 30 dias, se pa
gará un sobre precio de. .
b) Asistencia al accidentado 

fuera del despacho del oculista.
Las visitas a domicilio se paga

rán a parto, además de lo estipu
lado por cada, accidente, a razón de 
5 pesetas por visita.

2'50

8'00

25‘00

Pesetas

Li. id. dt perfil. .
Raquis dorsal o lumbar, de cara o 

perfil. .

TARIFAS DE RADIOSCOPIAS
Brazos o piernas. .
Cabeza. .
Tórax .
Abdomen .

TARIFAS DE ELECTRODIAGNÓSTICO 
Exámen eléctrico, diagnóstico com

pleto certificado. .
, Estos precios serán duplicados 

si es necesario examinar dos regio
nes diferentes del cuerpo, y tripli
cados si es preciso examinar al en
fermo entero.

TARIFAS DE ELECTROTERAPIA
Cada sesión. .

Este precio será duplicado si 
hay necesidad de tratar dos regio 
nes diferentes y triplicado si son 
tres regiones.
Enema eléctrico a domicilio .

80

100

50
60
60
60

40

12

200

C)

I

' SUbf 
iónpi 
re mii

aclínica u hospital dentro de las 48 
ídeocurrido el siniestro el Médico 
haya hecho la primera cura cobrará 
dico solamente el 50 por 100 de sus 
:nrios. En los otros casos los cobrará

II

goa

mí

■oné

y

e pr 
con 
con 
re i

illl Todos los accidentes han de 
iiistidos por el Médico contratado, pe- 
ipor cualquir motivo se ha de encar
ié la curación definitiva otro faculta- 
ios honorarios correspondientes a la 
pe repartirán equitativamente en- 
jsdoa Médicos.
K Cuando el Médico interrumpa 
Oralmente sus servicios, se verá obli 
•adejar encargado del tratamiento 

lesionados a otro compañero con 
íse entenderá directamente para la 
lión de honorarios.

Operaciones:
Ruturas de la cornea o conjun- 

l tiva. •/
Tramfixión de la cornea u ope 

/ ración de excisión de una\ 
hernia traumática del iris .

Extracción de un cuerpo extra
ño intraocular. .

lOtras operaciones del iris. . 
JExtripasión del saco lagrimal' 
j cuando sea indispensable!
I para evitar la infección de^

una herida. . i

25

100

)0

■ Cuando precise la presencia del 
tativoen cualquier Tribunal indus- 
jüzgado o Audiencia, distante de la 
load en que aquel reside, la Compa- 
^abonará 15 pesetas por hora o por 

06 de ella, mas los gastos de viaje 
Cl y vuelta.

ral
‘^CIA DE LOS ACCIDENTES EN GE

NERAL.
,c¡óo‘

or >-

Servicios de dispensarios.
Pesetas

tarifas mínimas estableci- 
. wra los médicos de Dispensa- 

ío . 21 «m:

Operación del sinblefarón. .
.Catarata traumática.

IIUEvisceración del globo ocular
Enucleación del globo ocular .

Cuando por cualquiera de las 
anteriores operaciones sea preciso 
recurrir a la anextesia general, se 
considerará aumentado el precio de

■ la operación en un 30 por 100. 
i Cuando en su solo lesionado haya 
j de practicarse mas de una de las 

dichas operaciones, podrá solamen- 
1 te cobrarse la de precio mas ele-

u^1 horas de guardia (mensual- 
Nte). . ;
‘^oras de guardia y visita do- 
'filiaria en el término de Pal- 
F Sensualmente). . .
/tfdia de duración diferente 
interiores, aprorrata según 

i ^tea establecido.
_ Jgo de Director del Dispensa
s a ra retribuido con honorarios 

"‘‘Ores a los de los otros médicos
* 02' LSai0’ siendo el tipo relacio- 
o ™portanc*a esta"

en la Ciudad y fuera de 
r ^ora de guardia. .
2;‘tasfuera de la-Ciudad: pre- 
;¿c9nvencionales.

1 a los Tribunales Indus- i468-
' comparecencia no te-"Mo lugar la vista. .

cItus ®raciones practicadas fuera del 
ri° Se abonarán según la tarifa 
anteriormente.

' . f1 llr.in ,1 „ I „

utos!

ios i

riüi

¡ads

jas3

refr 
ipi^

150

Todos los demás trabajos no mencio- 
■ nados, serán a precios convencionales.

OBSERVACIONES
Esta tarifa es solamente aplicable a 

í los clientes de la clase primera de la ba- 
í se 9.a En los de la clase segunda habrá 
; un aumento del 25 °/0, y del 50 °/0 en los 
; de la tercera clase.

A los enfermos que no radiquen den- 
2 tro de la misma Población en que ejerza 
• el Médico se les exigirá un aumento a ra
I zón de dos pesetas por kilómetro de dis- 
? tancia y tres pesetas en caso que tenga 
: el médico que proveerse de vehículo so
? bre el precio de los servicios no contra 
j tados.

Las tarifas de las intervenciones no 
r comprende las curaciones postoportorias 
' que deberán cobrarse a precio de visita.

Las operaciones no especificadas se 
- tarifarán atendiendo a. la cuantía de las 
• similares.

Las presentes Bases tendrán de vigen- 
1 cia un año, considerándose prorrogadas 

por otro año de no ser denunciadas por 
ninguna de las partes con dos meses de 
antelación.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para general cono
cimiento y a los efectos del articulo 29 de 
vigente Ley de Jurados Mixtos de Tra
bajo de 27 de noviembre de 1931. -Pal
ma 8 de agosto de 1932.—El Presidente, 
Fernando Leal.—El Secretario, Jaime 
Rebassa.

250

300

25

50

25

í

i -^Vuras de los casos no reputados ¡ 
eci-* jf. V^dico como accidentes de traba-

vado. , ,
d) Consultas con uno o mas mé

dicos: .
Se pagará por cada una (sin infor

me escrito) . ■
Se pagará por cada una (con infor

me escrito) •
e) Informes: Como en el Iribunal 

Industrial. .
Si se celebra la vista. •
Si no se celebra. •
Informe escrito. •
f) Esistencia a un accidentado fue

ra de la localidad de residencia 
del Médico oculista:

A precios convencionales.
g) Material de cura: A cargo de la 

' Compañía.
TARIFAS DE RADIOGRAFÍAS

Mano, de cara o de perfil. 
Mano, de cara y de perfil. 
Muñeca, de cara o de perfil. 
Muñeca, de cara y de perfil. 
Antebrazo, de cara o de perfil. 
Antebrazo, de cara y de perfil. 
Diafisio humeral, de cara o de perfi 
Id. id., de cara y de perfil. 
Tobillo, de cara o de perfil.
Id., de cara y de perfil.
Rodilla, de cara o de perfil.
Id., de cara y de perfil.
Codo, de cara o de perfil. 
Codo, de cara y de perfil. 
Hombro.
Cráneo de cara o de peí til. 
Cráneo de cara y de perfil. 
Maxilar inferior.

■ Pié, de cara o de perfil.
: Pié, de cara y de perfil. 
■ Pierna, de cara o de perfil.

Pierna, de cara y de perfil.

40

50

40
50
40
50
40 
GO 
50
75
50
60
60
90
50

■ritA 
r¡bj'

Se . como accidentes de trana- : 
^al)onarán aparte según tarifa ex- í

48 mismas tarifas y condiciones 
Woa1? los informes hechos por los ! Pelvis. . 
fin, , úe Dispensario, exceptuándose Tórax, costillas u omoplato. , 
'ie^acen referencia al reconocimien- Dientes (método intrabucal), prime 
Wru*a que, hechos en el mismo Dis 
^eld 6 considerarán retribuidos con

40 mensual antes fijado.

Muslo. 
Sacro

Tórax, costillas u omoplato.

ra placa. .
Cada placa suplementaria. 
Raquis cervical, de cara.

* * * 
Núm. 1835 

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
del Comercio de la Alimentación de Palma 
Bases de Trabajo aprobadas por el Jura

do Mixto del Comercio de la Alimen
tación de Palma de Mallorca en sesión 
del dia 5 de agosto de 1932.

5

75
100
150

80
40
50
50
60
90

100
120
100

40
20
60

CAPITULO I
Dias de cierre total y parcial.

Art. l.° A partir de la aprobación de 
estas Bases, todos los comercios sujetos 
a la jurisdicción de este Jurado Mixto y 
que se hallan enclavados en el término 
municipal de Palma de Mallorca, perma
necerán cerrados durante todo el dia, los 
domingos, el 14 de Abril y el l.° de mayo.

Art. 2.° Los comercios indicados en 
el articulo anterior, abrirán a las 7 de la 
mañana y cerrarán a la 1 y media de la 
tarde en los dias siguientes: l.° de enero, 
20 de enero, 11 de febrero, martes de car
naval, jueves Santo, 2.a fiesta de Pascua 
de Resurección, Corpus Christi, 29 de ju
nio, 25 de julio, 12 de octubre, l.° de no
viembre, 8 de diciembre, 25 de diciembre 
y 26 diciembre. . ,

El domingo de Ramos se considerara 
como dia de cierre parcial, así como tam
bién el dia de Santo Tomás, si coincidiera 
en domingo. .

Cuando los dias en que sea preceptivo 
el cierre total coincidan en sábado o 
lunes, el domingo anterior o posterior sera 
considerado como dia de cierre parcial.

CAPITULO II 
Horario.

Los establecimientos in-Art. 3.° ---- -- „
dicados en el art.0 l.° de estas Bases, 
abrirán diariamente, salvo lo preceptua
do en los artículos anteriores, a las 7 de 
la mañana, cerrando a las 8‘30 de la no- 
cho, excepto en los casos siguientes: ,

a). Los sábados en que se autoriza 
permanezcan abiertos hasta las 10 de
la noche. , o

b). Lasvíaperasdelll de abril, del l.° 
de mayo y del 25 de diciembre en que se 
concede igual autorización.

3
CAPITULO III 

Establecimientos no sujetos a la jurisdicción 
de este Jurado mixto.

Art. 1.' Los estable -imientos no suje
tos a la jurisdición de ese. Jurado Mixto y 
en los que, no obstante, su expenden víve
res, tales como: Hornos, Tahonas, Pana
derías, Sucursales de las mismas y sus 
productos similares, Pastelerías, Confite
rías, Resposterías, Cafés (incluso ios eco
nómicos), Cervecerías, Bares, Horchate
rías, Kioscos de refrescos y bebidas y de
más análogos, Merenderos,Casas de comi
das y en general todos aquellos en los que 
se vendan o consuman comestibles, debe 
rán’durante los días y horas de cierre de 
los sujetos a la jurisdicción de este Jurado 
Mixto, abstenerse de vender, ni servir a 
domicilio cualquier clase de comestibles 
a no ser que lo fuere en forma de consu 
mación momentánea, retirando de la vis
ta del público los géneros de tal índole, 
excluyendo únicamente les de pastelería 
y confitería.

CAPITULO IV
Venta de artículos especiales

Art. 5.° Las lecherías y vendedores a 
domicilio de tal producto, que como tales 
contribuyan al Estado, deberán abrir to 
dos los domingos, el 14 de abril y el l.° 
de mayo de 6 a 9 de la mañana y de 3 a 6 
de la tarde, debiendo empero retirar de 
la vista del público, los demás víveres o 
comestibles que expendan, cuya venta, les 
estará absolutamente prohibida durante 
los dias y horas de cierre de los demás Es 
tablecimientos sujetos a la jurisdicción de 
este Jurado Mixto.

Art. 6.° Ix)S Depósitos de hielo y los 
demils establecimientos que se dediquen 
exclusivamente a la expendición de tal 
artículo y como tales contribuyan al Esta - 
do estarán autorizados para permanecer 
abiertos todos los dias incluso los domin
gos, el 14 de abril y el l.° de mayo; suje
tándose empero a las limitaciones estable 
cidas en el articulo anterior para la venta 
de otros artículos, y en ’o que afecta a 
horario, a las disposiciones generales de 
estas Bases.

CAPITULO V
Clasificación de los comercios

Art. 7. 0 Los establecimientos de ca
rácter mixto por el concepto contributivo 
que satisfagan se hallen fuera de la juris
dicción de este Jurado Mixto, se sujetarán 
no obstante, extrictamente a cuanto dis 
pongan estas Bases, incurriendo en caso 
de infracción, en la calificación de reinci
dentes.

CAPITULO VI
Venta a domicilio o ambulante, 

con o sin vihículo
Art. 8.° Los vendedores de cualquier 

clase de comestibles o víveres, excepto 
la expendición de frutas secas y demás 
chucherías propias de festejos, verbenas 
o fiesta callejeras, quedan en un todo su
jetos a lo establecido en los artículos L°, 
2.° y 3.° de estas bases.

CAPITULO VII
Establecimientos en los que el dueño o depen

dencia tenga su vivienda particular 
Art. 9.° Los establecimientos en los 

que su dueño o encargado tenga su vivien
da particular y en las que tenga que per
manecer abierto algún portal del mismo, 
no podrán bajo ningún concepto tener 
abierto más de uno, el que además debe
rá hallarse únicamente entreabierto y 
aún asi tendrá un letrero en el que en ca- 
rácteres bien visibles, se anuncie de una 
manera terminante que se halla cerrado 
para la venta. Asimismo deberá procurar 
reducir al mínimo de iluminación del lo
cal destinado a comercio. ,

El incumplimiento de lo anterior será 
considerado como infracción de las Bases.

CAPITULO VIII
Jornada de la dependencia y horas de comer 

Art. 10. La jornada de trabajo para 
todos los empleados de los establecimien
tos sujetos a la jurisdicción de este Jura
do Mixto, será de ocho horas; pero en vir
tud de lo establecido en los artículos ante
riores y en atención a las compensaciones 
que en los mismos se establecen, asi por 
los dias señalados como de cierre parcial 
como en metálico, los mencionados em
pleados ajustarán su jornada al horario 
que se establece en la Base 3.a en concor
dancia con lo que sigue: Durante la jorna
da de trabajo se concederá a los emplea 
dos por la mañana, media hora para desa- 
yunarseenel propio local donde trabajen, 
y a mediodía dos horas para comer, fuera
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del local. Se exceptúan los días de cierre 
parcial en que la jornada de trabajo ter
minará a la 1’30 de la tarde y en los que 
la dependencia no podrá ausentarse para 
comer hasta después de cerrado el esta
blecimiento.

CAPITULO IX
Cornpensaciones en metálico y vacaciones

Art. 11 Los patronos sujetos a la ju
risdicción de este Jurado abonarán men
sualmente a cada uno de sus empleados 
de mostrador, mayores de 18 años, y cual
quiera que fuese su sexo, la cantidad de 
cinco pesetas en concepto de ahorro para 
subsidio; en caso deque el empleado fue
se socio de la »Unión Protectora Mercar, 
til» se entregará el subsidio directamente 
al Montepío de dicha Entidad.

Art. 12 Cada uno de los empleados de 
establecimientos sujetos a la jurisdicción 
de este Jurado Mixto tendrá derecho a dos 
semanas de vacaciones anuales retribui
das, es decir sin descuento alguno, y sm 
que puedan reducirse dichos dias de va
caciones, por faltas de asistencia debida
mente justificadas y debidas a tuerza ma
yor; una en el período comprendido entre, 
él i.° de julio y el 31 de agosto; y la otra 
en la época en que convengan de común 
acuerdo patrono y empleado.

CAPITULO X
Vigencia de estas Bases

Art. 13 Las presentes Bases tedrán 
una vigencia de un año, prorrogables 
de año en año por la tácita, al no ser de
nunciadas con un mes de anticipación al 
término de su vigencia, por cualquiera, de 
las representaciones de este Jurado Mix
to; y no empezarán a regir hasta que ha
yan sido debidamente aprobadas por la 
Superioridad o antes si hubiere posibi
lidad legal.

CAPITULO XI
Sección de Mercados y Plaza de Abastos

Art. 14 Los establecimientos enclava
dos en Mercados o en la Plaza de Abastos 
de esta Cuidad, se sujetarán al mismo ca
lendario de dias de cierre total y parcial 
que se establece en las presentes Bases 
para los comercios en general, con la 
única excepción de que deberán cerrar 
a las 12’30 los dias de cierre parcial.

Durante los meses de junio, jubo, 
agosto y septiembre y como medida espe
cial para facilitar la venta de carnes fres
cas y pescado fresco se autorizará la ven
ta en domingo hasta las 12 del dia. ,

Unicamente podrán acogerse al régi
men de excepción que autoriza el párrafo 
anterior los que sean marcadamente car
niceros, tocineros o tablajeros y contri
buyan como tales al Estado; y estándosle 
siempre terminantemente , prohibida la 
venta de cualquier otro artículo. .

Art. 15 Los establecimientos indica
dos en el artículo anterior se regirán 
por el siguiente horario:

Del 16 de mayo al 15 de septiembre: 
de 5'30 a 13 horas, excepto los sábados en 
que podrán permanecer abiertos hasta 
las 22.

Del 16 de septiembre al 15 de mayo; 
de las 6 horas a las 13 horas, excepto los 
sábados que podrán permanecer abiertos 
hasta las 22.1 El Depósito Central de Carnes siempre 
se abrirá a las 5 de la mañana.

Disposiciones adicionales
l.° El Jurado Mixto determinará la 

fecha en que estas Bases deban hacerse 
extensivas a otras poblaciones de la pro
vincia, asi como las modificaciones que 
las circunstancias de lugar aconsejen 
para cada población.

2 .° Cualquier duda que surgiera res
pecto a la aplicación de estas Bases, será 
resuelta por este Jurado Mixto; asi como 
las dificultades que se presenten y no hu
bieran sidos previstas.

Las indicadas Bases quedan integra
mente aprobadas por unanimidad del Ju
rado Mixto del Comercio de la Alimenta
ción en el dia de ayer asi resulta de las 
actas y certifico.

Palma de Mallorca, 6 de agosto de 
1932.—El Secretario, Nicolás Brondo.— 
V.° B.°—El Presidente, Fernando Po l i.

* * *
Núm. 1837

JURADO MIXTO DEL TRABAJO
de Industrias de la Construcción de Baleares

Este Jurado Mixto del Trabajo de In
dustrias y Oficios de la Construcción de 
Baleares, en sesión celebrada el dia 8 del 
actual, como consecuencia del escrito di
rígido al misino por la Federación Obrera 
de Esporlas en 4 de los corrientes y a los 
efectos del artículo 40 de la vigente Ley 

de Jurados Mixtos Profesionales de Tra
bajo de 27 de noviembre de 1931, acordó 
que a partir de la fecha del acuerdo e ínte
rin sean adoptadas por este Organismo 
paritario unas Bases de Trabajo definiti
vas, sea aumentado en una peseta diaria 
el jornal a los obreros albañiles, braceros, 
labradores en piedra, canteros, horneros 
yeseros, y horneros de tejares, lioneros 
en cal, mineros y poceros de la villa de 
Esporlas.

Los obreros mayores de 60 años y los 
menores de 15 serán remunerados con- 
vencialmente.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para conocimiento y 
efectos de cuantos interesa.

Palma 9 de agosto de 1932.—El Presi
dente, Fernando Leal,— El Secretario, 
Jaime Rebassa.

* 
* *

Núm. 1838
Este Jurado Mixto del Trabajo de In

dustrias de la Construcción en sesión ce
lebrada el dia 8 del actual, acordó hacer 
extensivas para los patronos y obreros 
del ramo, en Sóller y su término, las Ba 
ses de Trabajo de dicho ramo aprobadas 
por R. O. de 28 de enero de 1931, publica
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro vi n 
cia número 9994 correspondiente al dia 
30 de diciembre de 1930, con las modifi
caciones siguientes:

Retribuciones.—Base 4.a Los salarios 
por jornada ordinaria de 8 horas serán 
los siguientes:

Personal de Albañilería. Oficiales de 
1.a 8*25 pesetas diarias; Oficiales de 2.a 
7*75; Oficiales de 3.a 6*75; Peones de 18 a 
20 años 6*00 pesetas diarias; de 20 años 
en adelante 6*25.

Braceros: Oficiales de 1.a 8*25 pesetas 
diarias; Oficiales de 2.a 7*75 y Peones 6*50.

Base 6.a Los obreros que efectúen sus 
trabajos en los caseríos de Puerto, Son 
Torreta, Fornalutx, C*an Ribera, Porcho 
des Bisbe, Sa Barrera de S'Haretat y 
Casa de na Arrom, así como los que tra
bajan en edificios aislados a más de dos 
kilómetros del casco de la población, o 
en caseríos a más de 4 kilómetros, perci
birán un plus de 0*90 pesetas diarias sobre
susjornales.

Basa 10. 
diciembre y

Mañana • 
a 16*30.

Base 14.

Horario.—Para los meses de 
enero será el siguiente: 
de 7‘lñ a 12 y tarde de 13*15

Días festivos.—Además de 
los domingos se considerarán dias festivos 
los siguientes: l.° de enero, 14 de abril, 
l.° de mayo, Festividad del Corpus, 24 de 
agosto, 12 de octubre, 8 y 25 de diciembre.

Lo que para conocimiento de cuantos 
interesa, se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia a los efectos del ar
tículo 29 de la vigente Ley de Jurados 
Mixtos Profesionales de 27 de noviembre 
de 1931.

Palma 9 de agosto de 1932.—El Presi
dente, Fernando Leal.—P. A. del J. M.— 
El Secretario, Jaime Rebassa.

** *
Núm. 1809

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de agosto de 1932
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos, para satisface]1 
las obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo a lo prescrito en las disposi
ciones vigentes.

Pesetas

Total.

Cap. 1.°—Obligaciones genera-
4.768*79rales. .

Id.

Id.

Id.

2.°—Representación mu
nicipal. .

3 .°—Vigilancia y seguri
dad. .

4 .°—Policía urbana y ru
ral. ' . 208*33

Id.
Id.

5.°—Recaudación. .
6.°—Personal y material 

de Oficinas. . 3.027*50
Id. 7.°—Sanidad e higiene . »
Id. 8.°—Beneficencia. . >
Id. 9.°—Asistencia social. .
Id. 10.—Instrucción pública. >
Id. 11.—Obras públicas. . 12.532*71
Id.
Id.

Id.

12.—Montes. .
13.—Fomentode intereses 

comunales. .
14.—Servicios municipa- 

lizados. .

»

Id. 15.—Mancomunidades. . *
Id. 16.—Entidades menores.
Id. 17.—Agrupación forzosa. »
Id. 18.—Imprevistos. . 104*16

20.641*49

Palma 3 agosto 1932.—Aprobado. Asi 
lo acuerda el Exorno. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy.—El Presidente acciden

tal, Gregorio Crespo.—P. A. del A.—El 
Secretario, Antonio Rosselló.

*

Núm.^840
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Habiendo solicitado D. Pedro Roma 

Perelló, el correspondiente permiso para d 
instalar un motor de 100 H. P. a gas po- | 
bre, marca Winterthur M. T. M. para | 
ampliar la fuerza motriz de la fábrica de ; 
tejidos de su propiedad en esta población ; 
lindante con U calle de Ramón Lidio, el ■ 
Ayuntamiento en sesión celebrada en el 
dia de ayer acordó someter dicha petición 
a información pública, a efectos de recla
mación, por término de quince dias.

Esporlas, 9 de agosto de 1932.—El Al
calde, Tomás Seguí. —P. A. del A.—El Se
cretario, Francisco Bauza.

***

Núm. 1843
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formado el repartimiento general de ; 
Utilidades de este Municipio, para el ser ! 
vicio del corriente ejercicio, estará ex ; 
puesto al público, en esta Secretaría, a ; 
efectos de reclamación por término de . 
quince días a contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, durante cuyo pla
zo y tres dias después, se admitirán por 
la Junta de Repartimiento las reclama 
ciones que se formulen por las personas 
o entidades comprendidas en dicho Re
partimiento; advirtiendo que toda recla
mación que se formule habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclamado, 
conforme previene el art.° 510 del Esta 
tuto municipal vigente.

Fornalutx 11 de agosto de 1932.—El 
Alcalde, Jaime Busquéis.

Núm. 1841
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Habiendo sido aprobado con varias 
ampliaciones la propuesta de habilitación 
de créditos expuesta al público por anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
n.° 10.231, cuyas ampliaciones ascienden 
a 3.253’75 ptas. sumando en su consecuen
cia el total de la habilitación en la forma 
definitivamente aprobada 12.463’75 pese
tas, se expone nuevamente al público por 
el plazo de quince dias hábiles a contar 
del siguiente al que se publique este anun
cio en el B. O. para efectos de reclama
ción.

Lluchmayor 12 de agosto de 1932. El 
Alcalde, Batolomé Sastre.

* * 
Núm. 1816

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino Sebastián Carbonell Van reí 1 
en súplica de autorización para instalar 
en su domicilio, calle de Son Puig, n.° 30 
un motor para aplicarlo a la molturación 
de cereales, cuyo aparato tiene las si
guientes características: Funciona por 
combustión de aceites pesados de 35-38 
H. P., de doscientas cincuenta a trescien
tas revoluciones por minuto, se hace pú
blico a efectos de reclamación por tér
mino de quince dias contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

María de la Salud 11 agosto 1932. —El 
Alcalde, Jaime Bergas.

*
* *

Núm. 1847 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Habiendo solicitado D. Francisco Bar- 

celó Alemany, el correspondiente permi- • 
so para instalar un motor eléctrico de ] 
1 H. P. para usos industriales, en la casa ‘ 
número 10 del caserío del Puerto, el 
Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el dia 8 del mes actual acordó someter j 
dicha petición a información pública, a 
efectos de reclamación, por término de ; 
diez dias a contar desde el siguiente al ; 
en que se publique este anuncio en el , 
B. O. de la provincia.

Alcudia 13 de agosto de 1932.—El Al- ; 
calde, Jaime Ramis.

* 
. * *

Núm. 1841
Don Gabriel Alou Benwt, Juez de primera t 

instancia de este partido.
Por el presente, hago saber:, Que en « 

i los autos ejecutivos que se mencionarán, | 
: que se tramitan en este Juzgado, se ha ' 
j dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
"í parte dispositiva son como siguen: Sen- : 
, tencia.=En la ciudad de. inca, a tres de j 
: agosto de mil novecientos treinta y dos. - 

Habiendo visto el Señor Don Gabriel Alou 
Bernat, Juez de 1.a instancia de la misma

$)Céiy su partido, los autos ejecutivo8tJ! 
vidos por Don Antonio Binime' p 
comerciante, vecino de Palma, k’ 
dirección del letrado D. Jaime Su3 
y la representación del procurado", 
Pedro Perelló Rosselló, contra D.» 
lomé Pizá Más. fabricante de 
que estaba establecido en Alaré 
mente ausente en ignorado parada 
que no ha tenido defensa ni repr¿ 
ción, hallándose declarado en reí-' 
sobre reclamación de cantidad, y 
nada en letra de cambio aceptada 
testada, por falta de pago yPallo'.

S

debo mandar y mando seguir laej¿ ( 
adelante hasta hacer trance y re^ V 
los bienes embargados al ejecutado 
Bartolomé Pizá Más, y con su pr(j 
pago el ejecutante I). Antonio Br 
Bil de la cantidad de mil veintey^ 
setas cuarenta céntimos que conio^ 
importe de la letra de cambio prg

I
da y gastos de protesto de la miae 
clama, y de los intereses legales ó 
suma desde el cuatro de diciembre j 
novecientos veintiséis vencidos y |tt 
venzan que también pide; y ademá;

, condenar y condeno a dicho ejecut ¡ 
| las costas del juicio.—Así por
§ sentencia, que será notificada peí; L v ‘ 
• mente al ejecutado rebelde si asilo 
' citare el actor dentro de segundo Íí? 
i en otro caso en la forma dispuesta ']] . 
1 artículo 769 de la Ley de Enjuicia; "d' P*

Sesu
Los s.

civil, publicándose el edicto opor? -----  
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro? 
definitivamente Juzgando, lo prona. ÍP?! 
mando y firmo. Gabriel Alore v 
do. Cuya sentencia fué leída, y put 
el mismo día de.su fecha.

Y para que sirva de notificad 
forma al ejecutado D. Bartolomé 
Más, se expide el presente para su i 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dees:i 
vincia según se tiene acordado.

Dado en inca a seis de agosto 
novecientos treinta y dos. - 
Alou —El Secretario Judicial, José 
Berna.

)IIM
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todo!
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la 
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* * tk 
Núm. 1826

Juzgado de iiisfrucción de lbi:i ¡¿ny 
En virtud de lo dispuesto por el GSicíOi

Juez de Instrucción de este partii exce]: 
providencia de esta fecha, dict^ F." di 
méritos del sumario que se sigue« irán 
.Juzgado sobre lesiones y consé en las 
muerte de Marcelino Torres Mari, ‘de di
tenta y cinco años de edad, casal retóse 
Rita Mari, natural y vecino del tí de 1
municipal de San Juan Bautista, --yde 
de el presente edicto ofreciendo : los 
procedimiento a la nombrada Rita* .ecuc 
a Marcelino y Antonio Torres Mari ¡nes, ¡ 
sa e hijos respectivamente de did 
fecto, ausentes de esta isla y en¡P hirnií 

He n; paradero, a los efectos del artículo 
: la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ibiza cuatro de agosto de mil 
cientos treinta y dos.—Vicente J^íProii

Direc 
«gráfic

í cretario. enloi
• con
•ca eiNúm. 1848xiuui. 10^0 .A —

CEDULA DE EMPLAZAMl^" 
En virtud de lo acordado pore: íoner

Juez Regente de partido en pro-- ^an_ 
de esta fecha dictada en los autosW 
te de pobreza que ha promovido® 
raé Colom Adrover, vecino de 
contra María y Jaime Morlá Ser' 
otros, por la presente se einpl^ 
referidos demandados María y J^i 'pare 
lá Ser vera, de ignorado parader 
que en el plazo de nueve dias^ 
desde el siguiente al de inserí 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia  
Provincia, bajo apercibimiento 1 
haya lugar si en el expresado pla¿ 
opone a dicha demanda. «unís

Manacor a once de agosto de i^, b; 
cientos treinta y dos. - • 

I
írtici 
^iluto 
•¡cad. 
’ O

^rti 
ainac 

• de 
artic

t. 
'•mis'

igosio uc - 
El Secretar' .

he1dicial, Fernando Gil.
A

Núm. 1850 ,
CEDULA DE CITACION

61 r 
^get 

ter
í?!Por el presente y en autos q11' rrOp 

guen por ante este Juzgado, pD1". 
por D. Mariano Juaquotot Molí’1;1; 
reclamación de cantidad, en cuHE iplan 
to de lo mandado por el Sr. Ju^' Hiic^ 
a D. Francisco Crespi Morell, c“- ¡j 
cilio se ignora, para que comP^'^F.coi 
te este dicho Juzgado el día tres - 
tiembre próximo a las diez y sel. í116tiemnre proxnno a las uiez. .y o lirs'¿’U18 
previniéndole de que si no comp* 

ebeldía- .h  . d) 
;osto de a Jde

seguirá el juicio en su rebeldía. 
Binisalem, doce agc^L-

cientos treinta y dos.—El Sed'1 
sé Pona.

PALMA ERCuua.A Tii-aiJi^
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